RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE ENERO DE  2013

(E. E. Nº  2012-17-1-0003290, Ent. N° 7613/12)

 “VISTO: estas actuaciones remitidas por la ADMINISTRACIÓN DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO- RED ATENCIÓN PRIMARIA relacionadas con la Licitación Pública número 6/2012 convocada para la contratación de Servicio de Limpieza para el Centro de Salud de Ciudad del Plata y Policlínicas auxiliares de la RAP Metropolitana (hasta un total mensual de 1.300 horas y hasta un total anual de 15.600 horas).
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 10.10.12 .se presentaron las firmas L.C.C  (LUCIA CALLERO CASTRO),  SAN JORGE,  LOURDES J. SELLANES DELGADO y JORGE LUCERO,  concediéndoles a todas un plazo de 48 horas hábiles para presentar  documentación faltante.


                 2) que con fecha 24.10.12 se dejó constancia que las   empresas que presentaron en tiempo y forma el levantamiento de las observaciones fueron L.C.C y San Jorge, no así las restantes. Al respecto  la Comisión Asesora de acuerdo con el criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar por mejor  precio a la firma SAN JORGE por un monto total de $ 2.359.968 impuestos incluidos.

 

       3) que consta Resolución adoptada por el Director de la RAP Metropolitana de fecha 10.12.12 adjudicando el llamado de acuerdo con lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones; indicándose que el monto total se atenderá con cargo al financiamiento disponible, una vez abierto los mismos y al objeto del gasto 278.

CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;

2) Cometer a la Contadora  Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado la intervención del gasto de $ 2.359.968  impuestos incluidos derivado de la Licitación Pública número 6/2012 convocada para la Contratación de una empresa de Limpieza para el RAP Metropolitana por el período de un año a partir de la notificación al adjudicatario y la recepción en la Unidad Ejecutora del expediente intervenido por este Tribunal, prorrogable por igual período y adjudicada a la firma SAN JORGE una vez imputada dicha suma en el grupo pertinente con crédito disponible. 

3) Comuníquese a la Contadora Delegada; y
4)  Devuélvase.-
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